
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR.  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registros 

 
Oficio SM/CJ/2970/2025 de Nelida Dolores de Martina Alfaro Rosas, Síndica 
del Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California.  
 

 
22175 

 
Escrito de la delegada del Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur. 
 

 
22124 

 
 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Desistimiento de la controversia constitucional  
Agréguese el oficio de Nelida Dolores de Martina Alfaro Rosas, Síndica del 

Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California, mediante el cual se desiste de 
la presente controversia constitucional. 

 

II. Ratificación del desistimiento  
A efecto de resolver sobre el desistimiento de la instancia promovida, con 

fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se requiere a la Síndica del Municipio de Los Cabos, Estado 

de Baja California, representante legal del citado municipio, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, ratifique el contenido y firma del escrito de mérito, 
bajo cualquiera de las siguientes modalidades: 

 
1. Solicite una cita conforme al Acuerdo General de Administración VI/2022, 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que se presente con 

documento de identificación oficial vigente en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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2. También podrá optar por comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el Acuerdo General 8/2020, a través de la 

plataforma electrónica denominada “ZOOM”. 

 

Para lo cual se señalan las diez horas del ocho de diciembre de dos mil 
veinticinco, el ingreso a la audiencia será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 

ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) y mostrar la misma 

identificación que deberá remitir inmediatamente a este Tribunal una vez que sea 

notificado de este auto. 

 
3. Podrá exhibir la ratificación del contenido y firma de su oficio de 

desistimiento y la acreditación de la personalidad con que se ostenta, certificados 

ante un Notario Público.  

 
III. Ratificación del desistimiento por medio de despacho   
Con independencia de lo anterior y a efecto de dar celeridad a la ratificación, 

vía MINTERSCJN, gírese el despacho 6533/2025 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en La Paz, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de veinticuatro horas realice lo 

siguiente:  

 

a) Comisione al actuario de su órgano jurisdiccional para que se constituya 

en el domicilio oficial del Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California. 

 

b) Requiera la presencia de la Síndica del referido municipio y le notifique 

este proveído. En el entendido que, de no localizar a la promovente a la primera 

búsqueda, debe acudir las veces que sean necesarias para notificar personalmente 

este proveído. 

 

c) Requiera a la promovente si ratifica su desistimiento en los términos 

expresados.  

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones actuariales 

correspondientes. 
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Lo anterior, con el apercibimiento que, de ser omisa, se decidirá lo 

que conforme a derecho corresponda con los elementos que obren 

en este expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20, fracción I, de la Ley Reglamentaria. 

 
IV. Manifestaciones del Municipio Actor 
Agréguese el escrito de la delegada del Municipio de Los Cabos, 

Estado de Baja California Sur, por medio del cual solicita se retire el presente medio 

de control de constitucionalidad del listado de asuntos que se verán el nueve de 
diciembre de dos mil veinticinco y se señale fecha y hora para la celebración de 

una audiencia pública.  

 
No ha lugar a proveer de conformidad dicha petición, toda vez que en la 

controversia constitucional citada al rubro ya se celebró la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos, por lo cual no se puede volver a fijar fecha y 

derivado de ello retirar el asunto de la lista de expediente que se resolverán.   

 
Notifíquese por lista, por oficio a la parte actora y además vía 

MINTERSCJN en la residencia oficial del Municipio de Los Cabos, Estado de 
Baja California. 

 
Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 764808 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP FIMG780807HNTGJV00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663300000000000000000000537e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:38:02Z / 03/12/2025T15:38:02-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3f e5 97 a5 5b 74 a5 e3 16 be 42 46 4c 7d 7e 66 f7 49 10 bb f7 9e 75 82 f0 54 39 1f 08 c5 d1 ae cf 85 1a a3 c1 1a 45 f5 ec 17 a2 09 9b 7b 
b6 3d 95 35 52 7e 62 b5 3a 18 58 90 58 a0 37 06 17 c9 aa 74 47 84 42 ce 4e b8 13 5e bc 66 d1 78 6c ef b0 e7 bf c8 3b cf 13 e7 5f 51 83 
e7 b5 2c 85 89 65 75 52 ed 66 ab 67 f6 a9 ea a4 22 12 4d 5b 76 17 07 08 15 fd 78 20 66 df b4 5c 03 e2 cc 50 2c 86 31 10 c7 4d 08 a7 e3 
f4 be 62 c7 28 c4 7a 81 27 70 e9 3f 64 6c 2a f9 99 dc 80 fd d1 3c 25 b5 9d 18 0d e1 b4 57 43 2c 29 91 1c 10 3f 79 f6 e5 f6 88 73 32 e7 e2 
21 19 c0 67 e3 c8 56 15 44 77 18 9e 90 7c e6 f5 4c 55 dc 15 de 95 ae ee 89 bc 0c 2d 38 0e 86 de 30 83 92 c0 b4 f7 80 fc b5 e8 10 a1 26 
d9 52 c5 ce 21 bd c6 02 c5 c1 93 d5 d9 12 5a 03 f5 55 36 41 91 9a 12 49 a2 52 d5 5c e1 99 16 a8 a7 08 31 59 5d 75 78 15 85 b4 27 71 33 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:38:03Z / 03/12/2025T15:38:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000537e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:38:02Z / 03/12/2025T15:38:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 807291 
Datos estampillados 2280504AFF8566BB3B99AFDA2B42F406B217C0AB404567341957BA38F706C760609D12

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:29:48Z / 03/12/2025T12:29:48-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
47 6b 3e b3 dd 67 e7 34 5c e3 d0 b7 a8 12 23 c2 ad 45 fd d0 05 f6 17 b7 a4 73 3c dd 81 b0 da 3a 5c ca 49 f7 11 39 e0 b6 d5 b4 26 8a a1 
09 cb 54 fc ce 21 ba d2 0a a5 1b 4b a7 fe 7a 61 56 0f 9e b0 34 2f 37 4c 9e 56 22 37 68 16 c0 c0 de ab 4c be 4f ab 9c a3 1f 26 d9 93 a0 23 
37 f7 d4 11 73 a6 c7 fc 9a b0 e9 10 13 bf 91 36 df 74 ba 11 bd 1a d3 e7 50 09 96 02 26 82 7b 63 59 23 40 c6 b0 20 cc 6a b3 39 c4 0a 17 
83 24 2b 90 ee cf 66 f0 ae 1a 32 fc 4d 29 14 91 cf 47 46 01 4d dc 7f 8d d1 78 44 0c 61 ad 70 cf 13 fd 63 ca 60 a9 10 f1 13 15 28 dc 4a 7d 
90 63 c4 20 70 fb 32 3a 87 78 d8 f1 e6 83 34 bf 37 ec 82 7f 53 2e ee 53 61 ac 46 3d 86 9f 7e 39 cb 01 c8 5c 52 be 95 20 b6 13 72 28 86 01 
d6 d1 9e 36 c2 71 2c 1f 4a b7 b7 e4 5d 48 69 ee 6e 05 44 49 0e 8b d9 dc 28 d2 1d f2 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:29:48Z / 03/12/2025T12:29:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T18:29:48Z / 03/12/2025T12:29:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 805284 
Datos estampillados 2F3E5A3986803575460BF517C55AA09847C4EBD768D272E944CF19032AD6709AC39067

 

 
 
 
 
 




